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CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISMO

Resoluciones sobre autorizaeio-

nes de instalaciones eléctricas

de alta tensión

71 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.
Esta Dirección Regional ha re-

suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio :
Calle Hermosilla, 3, Madrid .
c) Lugar de establecimiento :
Término municipal de Cehegín

(Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do : Cehegín .
e) Finalidad de la instalación :
Suministro a la demarcación de

Cehegín .
f) Presupuesto :
37 .701 .954 pesetas .
g) Centro de transformación :
Tipo: rural . Intemperie .
Relación de transformación :
66/20 KV.

73 RESOLUCION por la que se auto rizan nue-
vas tarifas de precios de la Clínica Mater-
nal «Ntra . Sra. de Belén, S . A.» .

Visto el expediente promovido por don Eduar-
do J. Reina Unfantes, presidente del Consejo de Ad-
ministración de la Clínica Maternal «Ntra. Sra . de
Belén, S . A.», por instancia que tuvo entrada en la
Dirección Regional de Comercio y Turismo el 19 de
noviembre de 1984, en el que solicitaban nuevas
tarifaspara los servicios prestados por el citado
Centro .

Resultando que sometido a estudio por los Ser-
vicios Técnicos de la referida Dirección Regional,
se estimó necesario que la Empresa aportase docu-
mentación complementaria en orden a justificar
los aumentos de costas argumentados en su solici-
tud, lo cual fue cumplimentado por la Entidad en
fecha 14 de diciembre de 1984 .
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Potencia : 10 MVA.
h) Expediente n ° 12 .479 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 3 de enero de 1985 .-

El director regional de Industria,
P.A .

72 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .
Esta Dirección Regional ha re-

suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S. A.

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Lorca .
d) Término municipal afecta-

do: Lorca.
e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro .

f) Presupuesto :

1 .938 .239 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Línea a CTI Plantones

de Mata .
Final: CTI Camino Torrejón .
Longitud: 242 metros .
Tensión de suministro : 20 KV.
Conductores : Lac-28/2 .
Aisladores : Cadenas de anclaje .
Apoyos: Metálicos .
h) Centro de transformación :
Tipo : Sobre poste .
Relación de transformación:
20.000 ± 5%/398-230 V.
Potencia: 50 KVA .
i) Expediente núm. AT 12 .489 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 3 de enero de 1985 .-
El director regional de Industria,
PA.

Resultando que los referidos Servicios Técnioos,
en base a la documentación aportada emitieron in-
forme favorable acerca de la solicitud de incremen-
to de tarifas hecha por el Sanatorio .

Considerando que los precios de los servicios
prestados por clínicas, sanatorios, hospitales y so-
ciedades médicas están comprendidos en el anexo
3 de la O.M. de 17 de junio de 1983, por la que se
actualizan los del Real Decreto 2695/77, de 28 de oc-
tubre, sobre medidas relativas a precios, y son, por
tanto, precios autorizados de ámbito provincial que
corresponde fijar a la Comisión de Precios de la
Región de Murcia .

Visto el Real Decreto 2695/77, de 28 de octubre
y disposiciones complementarias, en virtud de las
competencias atribuidas por los Decretos del Go-
bierno Regional números 17/1983, de 9 de marzo y
30/1983, de 3 de mayo, la Comisión de Precios de la
Región de Murcia ha resuelto :


